
  

  

  

EXPRESO DE GUAYAQUIL + VIERNES, 5 DE MARZO DEL 2004 
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A- JACQUELINE CECIBEL CORDOVA PRADO 
VÍA: VERBAL SUMARIO 097-C 2004 
ACTOR: WILSON CRISPOBAL URGILES RIVAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab JOSÉ RENDÓN ALVARADO 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que en sentencia e: Juez dec are con lugar la demanda y disuelto el 
vinculo matrimonial 
AUTO RECAÍDO: Guayaquil febrero 18 del 2004 Las 1435 VISTOS La demanda de divorcio 
que propone WILSON CRISTÓBAL URGILES RIVAS representado por su PROCURADOR 
JUDICIAL Ab Daniel Antonio Medina Alarcon cuya personera se declara legitimada en mento al 
Poder en copia cert ficada por reunir los reoulsitos de ley se le admite al tramite del juicio Verbal 
Sumario En mérito al juramento prestado por el Procurador Judicial del actor en que marufesta 

desconocer el domicilio de la demandada JACQUELINE CECIBEL CÓRDOVA PRADO, se 
ordena que se ¡a cite por rredio del diano EXPRESO de esta ciudad ae conformidad cor to 

dispuesto en el Art 86 del Código de Procedimiento Civil 
Eo que comunico a usted vara los fines de Ley adviriéndole de la obligación que tiene de señalar 
casilla Judicia' para sus nojificaciones dentro de los vemtes dias contados a partir de la ultima 

publicacion de este avisgfaso contrario se tendra o declarara en rebeldia 
Guayaquil 27 de fel dei 2004 

   
   

  

   

   

    

  

Ab. Vanessa Baquerizo E. 
A DEL JUZGADO DECIMO CIVIL DE GUAYAQUIL, 

33 marz SA$ ¿4,2008 
AX   

MAULE 

ar eliminó a 
do en Dubai 
siano López será Ivan Ljubicic 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPA- 
ÑÍA TV DIGITAL CIA. LTDA. 

La compañía TV DIGITAL CIA. LTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 19 de febrero del 2004, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 04.Q.1J.0799 de 01 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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3 y 6-4 a Kohlschreiber, proce- 
dente de la previa y que en la 
primera ronda había dejado fue- 
ra de combate al tercer favorito, 
Rainer Schuettler. 

El rival del español en cuartos 
de final será el croata Ivan Lju- 
bicic, que venció por 7-6 (6), 4-6 
y 7-5 al tailandés Paradorn Sri- 
chaphan, séptimo cabeza de se- 
rie y número 12 del mundo (30 
puestos por delante del croata). 

Roger Federer, primer favori- 
to, número uno del mundo y de- 

fensor del título, se impuso por 
6-3 y 6-4 a Tommy Robredo, que 
trataba de convertirse en el ter- 
cer español que accede a cuar- 
tos, tras la clasificación el miér- 
coles del balear Rafael Nadal. 

El suizo ganó por quinta vez 
a Robredo, que sólo sacó partido 
de dos de los once puntos de 
ruptura de que dispuso a lo lar- 
go de todo el encuentro. 

Además, el catalán cometió 

seis dobles faltas, tres de ellas en 
el cuarto juego del primer set. 

  

  
MAR. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 dividido 

en 600 participaciones de US$ 5,00 cada 

una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

“Transmisión de imágenes, datos u otro ti- 

po de información por cable y aéreo,...” 

Quito, 01 MAR. 2004 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

NI ESPECIALISTA JURÍDICO   A 

IE LOS RÍOS 
JN 

NTOS DE QUIEN EN Vi- 

manda para la designa- 
a señora CECILIA FLO- 
)S DESCONOCIDOS, O 

5. JOSÉ LUIS FLORES 
a de auto de admisión de 

imite al trámite de Ley y 
icionado fallecido, se los 

1d de Guayaquil, al tenor 
or cuanto la actora bajo 

de los herederos antes 

3rechos a esta accion Ci- 
gación de comparecer a 
bajo advertencia de ser 

ito para los fines de Ley.- 
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y   
CITACIÓN JUDICIAL ) 

Al señor Juan Ramón Jiménez, le hago saber que en el Juzgado 

Segundo del Trabajo del Azuay, a cargo del Dr Fernando Ramirez Olarte 

la señora Cecilia de Lourdes Barros Quinteros. le demanda en juicio verbal 

sumario el pago de indemnizaciones laborales por sus servicios Iicitos y 

personales prestados para la Compañia Boehringer Ingelheim dei Ecuador 

Cia Ltda, desde el año mil novecientos noventa - Fija la cuanta en 

diecisiete ml ochocientos sesenta y cuatro dólares con ochenta y ocho 

centavos Solicita que a los señores Thorsten Poeni y Alexander Bieger 

en la calidad que les demanda, se les cite en la cludad de Quo mediante 

deprecatorio, y al demandado Juan Ramon Jiménez, por la prensa ya que 

con juramento manifiesta la imposibildad de determinar el domicilio y 

residencia actual Señala la casilla judicial No 123 del Dr 

Campoverde - El Juzgado aceptando la demanda a tramite, dispone citar 

a los demandados conforme solicita mediante deprecatono a uno de los 

señores Jueces del Trabajo de Pichincha, y al señor Juan Ramon Jimenez 

por la prensa de conformidad al Art 86 del C de P Civil en uno de los 

periódicos que se editan en la ciudad de Quito - Por hiada la cuanta Se 

cuente con uno de los Inspectores del Trabajo En cuenta la casilla judicial 

y la autorización conferida 

Al citado se le previene la obligación que tiene de señalar casilla judicial 

de un Abogado de la ciudad de Cuenca, para notificaciones posteriores 

Cuenca enero 12 del 2004 

Ab. Cecilia Barros Ambrosi 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL TRABAJO DEL AZUAY   
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